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13462 RESOLUCJON de 2j M ""'YO • /986. M la Direc·
ción General de Tributos. WJúiWJ al escrito M fecM
j de mlUZO M /986, por el que la Clima", Ofu:ial de
~~~e~~~Mü~~~~~ro~~
.inCMlanu. al amparo de lo dispuesto en ellU/fculo jj
de la Ley 461/98j. de 27M diciembre, en relaci6n con
el/mpuato sobre el Valor Añadido. .

Visto el escrito de fecha 5 de marzo de 1986. por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Ind¡¡stria de Z8nl¡oza fonnula
consulta respecto ala deropción de ~sicionesestablecida,en la
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Resultando que la Entidad oonsultan... es una Cámara Oficial:
Resultando que se consulta si ala entrada en viaor del Impuesto

sobre el Valor Añadido ba quedado deroada la Orden de 24 de
marzo de 1980. cuyo Utlculo 4.0 esta1i1ece la 110 sujeciÓD al
Impuesto sobre el Lujo comó objetos Utlsticos o de adorno de las
adQuisiciones de trofeos deportivos en las condiciones señaladas en
dicho articulo; . '

• Considenando que. de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final seaunda. b), de la Ley 30/1985. de 2 de a¡osto. del
Impuesto sobre el Valor Añadido, el dIa 1 de enero de 1986. y sin
peJJuicio del derecho de la Hacienda Pública a exi¡ir las deudas
tributarias.devenpdu con anterioridad a aquella' fecba, queda
derogado el Real Decreto legislativo 875/1985. de 27 de mano. por
el que se aprueba el texto refundido del Impuesto sobre el Lujo y
sus disposiciones complementarias;

Considerando que la Orden de 24 de marzo de 1980 es una
disposición cOmplementaria del ci1ado texto refundido. en virtud
de la cual se determinan y aclaran diversos preceptos del texto
refundido' del Imlluesto sobre el Lujo.

Esta Dirección General considera l\iustada a derecbo la
siguiente contestación a la consulta formulada por ,la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Z8ra¡oza:

La Orden de 24 de marzo de 1980. por la que se 'determinan y
aclaran diversos preceptos del texto refundido del Impuesto sobre
el Lujo. ba quedado deropda ronforme a lo dispuesto en la
disposición tinal seaunda,b), de la Ley 30/1985, de 2 de agosto. del
Impuesto sobre el Valor Añadido. .

Madrid. 23 de mayo de 1986.-EI Director 8eneral. Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13464 ORDEN de / dR abril de /986 por U. que se autoriza
. al Centro de Capacitación Agrflf:Ul de Torre Pacheco
(.Murcia) a la ampliación de ensellanzas dentro de la
Ra71til AgrQ/'ia. .

Bmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Consejería de
Agricultura. Ganaderia y Pesca de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en solicitud de ampliación ~e ~seña~s de
Formación Profesional para el Centro de Capac.taaon Agrarul de
Torre Pacbeco. y vistos. asimismo, el infonne y propuesta emitidos
por la Direccióo Provincial del DeJ>artament<>. . ..

Este Ministerio ba resuellO autonzar al Centro el< CapaalaaOD
Agraria de Torre Pacheco a impartir, a partir del próximo c~
académico 1986-1987. las siguientes enseñanza" Ra!Da Agraru1.
Primer Grado: Profesión Explotaciones' Agrícolas intensIvas.
Segundo Grado: Especialidad Explotación Hortofruticola.

Lo diSo a V. I . para su conocimiento y demás efectos...
Madnd, 1 de abril de I986.-P. D. (Orden de 23 de Juho de

1985), el Secretario general de Educación. Joaquin Arango Vila
Belda.
Ilmo. Sr. DireetQT general de Enseñan~ Medias.

13465 ORDEN dI 8 de abril de 1986 por la que el [nsliluto
PoJilécniC<J de Formaci6n Profesional de Burgos pasa
a derwminarse ltSim6n de Colonia».

nmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto
Polit6cnico de Formación Profesional el< Burgos. solicitando que el
mencionado Instituto se denomine «Simón de Colonia»;

Vistos los informes favorables evacuados por -los distintos
ót¡llnos que ban intervenido en el preseo... expediente y de
confonnidad con lo establecido en el Reglamento provisional de
los CenIT'OS de Formación Profesional de fecba 30 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado. de 20 de diciembre).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «Simón de Colonia>.

Lo <!iBo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 8 de abril de I986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el s'ecretario general de Educación. Joaquin 'Arango Vila
Belda.

fimo. Sr. Director seneral de Enseñanzas Medias.

Cambios ofu:iales MI dia 28 M mayo. /986

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA 13466 ORDEN de 29 de abril de /986 por la que se dispone
se cumpu. en ,...., propios tmninos la sentencia de la
Audiencia Te"itorial de Q1c."", de 5 de marzo de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Cabos Bueno. aspirante a las
pruebas de idoneidad parrJ mx:eso al e_po de
Profesores Tit~res M Uni..rsidJll/.

Dmo. Sr.: En el recurso conleDcioso-administrativo inuorpueslo
por don José Cobos Bueno. contra resolución de este Departa
mento. sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Tenitorial de
Cíceres en fecba 5 de marzo de 1986, ha dictado seo...ncia, cuyo
fallo es del siguiente tenor litetal.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pro
sente recurso conlencioso-administrativo número 178 de 1985.
inuorpuesto por el Procurador doillosé Maria Campillo Iglesias, en
nombre y represeotación ele don José C<!bos .Bueno. contra la
Resolución de la Secretaria ae Estado de Umvenndades elnves\lJ8
ción de 6 de marzo el< 198

él
5 estisnando parcialmente ~I recuno de

reposición inuorpuesto por recurrente contra ResolUClón de dicba
Secretaria de 30 de agosto de 1984 que 8QOptó la propuesta de la
Comisión que jUZlló las pruebas de idoneidad para el acceso de
Profesor titular de Universidad del área 4: "Análisis Matemático".
cuyo acto por ser ~ustado a derecho confirmamos; sin hacer
pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ba diSpuesto que se cumpla la
citada sentencia. en IUS propios términos. _ '

Lu que diao a V. I. para su conocimiento y d~más efectos.
Madrid, 29 de abril de 1986.-P.. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Seéretario de Estado de Universidades e Investipción.
Juan Manuel Rojo Alaminas.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversitariÍl.
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo :..... . ..

100 francos bel... . ~.. ~ .
1 JDlll'CO alemáD., , .

100 liras italianas ,.
I florín holandés .
1 corona sueaf .
I cotOna danesa ..
1 corona noruep ' .
I JDlll'CO filIIandéI .

lOO chelines austriacos ~ .
100 escudos ponu¡ueses ..
100 yens japoneses .. .. .

1 dólar australiano .
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